
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 
  
La secretaría del Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, procede a 
realizar la liquidación de costas ordenada mediante auto del cinco de junio de dos mil 
veintitrés condenando a la parte pasiva, así: 
 

 
 
 
 

 

El valor total de la liquidación de costas asciende a la suma de: UN MILLÓN 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000, oo=).  

 
Santa Rosa de Cabal, 23 de junio de 2023 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho $ 1.300.000 
TOTAL $ 1.300.000 



 

 

 

 

CONSTANCIA.   A Despacho del señor Juez, liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del despacho; y nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la localidad. 
 
Santa Rosa de Cabal, 23 de junio de 2023 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA ROSA DE CABAL, Risaralda, veintitrés de junio de dos mil veintitrés  
 
 
Auto Interlocutorio Nº1700 
Radicado Nº666824003002-2023-00203-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DAVIVIENDA S.A. Vs KAREN JOHANA CORTES DUQUE y FABIO DUQUE GALVIS 
 
 
 

Procede el Despacho a IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Se agrega al proceso y se pone en conocimiento de la parte interesada, la Nota Devolutiva 
procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Santa Rosa de Cabal, 
donde informan que no fue posible la inscripción del embargo decretado sobre el predio 
identificado con la matrícula N°296-65668, porque no se citó el número de identificación 
de las partes involucradas en el proceso. 
 
En virtud a lo anterior, se dispone librar nuevamente comunicación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Santa Rosa de Cabal, con la información requerida, a 
fin de que se proceda a efectuar la inscripción de la medida decretada. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 

Estado 108 

Del 26/06/2023 

// 
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